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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

El déficit de equipamientos deportivos que actualmente 
sufren la mayoría de las poblaciones de todo el país, es 
evidente, ya que aparte de la falta de planificación integral 
de los municipios de toda la república, los programas de 
trabajo no lo  consideran prioritario. 

Es por eso que la  presente propuesta arquitectónica se 
ha realizado con el fin de promover una alternativa de 
solución a las necesidades deportivas y recreativas de la 
población del municipio de El Jícaro, departamento de El 
Progreso. 

El trabajo se ha realizado con los lineamientos 
establecidos por las autoridades del ministerio de cultura 
y deportes, así como de la Facultad de Arquitectura de la 
Universidad de San Carlos y  la oficina de planificación 
municipal del municipio de El Jícaro.  Dicho anteproyecto 
enfoca su interés social, cultural y educativo, hacia a la 
promoción de mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del municipio, así como de aquellos 
municipios aledaños que puedan beneficiarse de dichas 
instalaciones. 
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ANTECEDENTES 
 

 

 

 

 

 

 

El municipio de El Jícaro cuenta con un número de 
13,351 habitantes (datos proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística INE) y señala que el rango de 
edad para desarrollar actividades  deportivas y 
recreativas activas se encuentran entre 1-59 años; en el 
caso de esta comunidad existen 10,877 personas dentro 
de ese rango, ésto representa un 81.46 % de la 
población. El 18.54 % restante se encuentra dentro el 
rango de 60 años en adelante; los cuales pueden 
desarrollar actividades recreativas pasivas.      

Este municipio, cuenta con un total de 9 aldeas, para las 
cuales funcionan 10 establecimientos educativos, de 
éstos solamente 4 poseen canchas deportivas, lo que 
indica que sólo el 44.5% de establecimientos cuentan con 
áreas destinadas al deporte.  Asimismo la población de 
esta comunidad  ha carecido por más de 15 años de 
áreas para su recreación.    

Durante muchos años la población de El Jícaro, 
Departamento del Progreso, ha carecido tanto de 
instalaciones  deportivas como recreativas óptimas, que 
garanticen un servicio adecuado y digno.  

En el Jícaro existe un campo de fútbol y una cancha 
polideportiva, que  fueron construidos hace más de una 
década;  estas instalaciones se encuentran en 
condiciones  
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no adecuadas para su aprovechamiento, debido al 
deterioro y  falta de mantenimiento, lo cual hace que 
algunas actividades deportivas no se puedan desarrollar. 

Además, el municipio lamentablemente no tiene algún 
atractivo turístico, recreativo o áreas verdes, para que los 
habitantes puedan descansar o tener algún tipo de 
recreación, ya que los espacios existentes destinados a 
este tipo de actividades son muy escasos e insuficientes 
y no cuentan con el equipamiento necesario ni con el 
mantenimiento adecuado. 

A todo lo anterior se suma también la falta de sitios para 
la construcción de espacios deportivos y recreativos, los 
únicos sitios potencialmente adecuados se encuentran 
dentro del casco urbano; es por ello que se llega a la 
conclusión de proponer un único sitio,  el cual está 
disponible y que según su área y ubicación lo enmarca 
como ideal; es el terreno que alberga la actual cancha de 
fútbol; al igualmente un terreno aledaño, los cuales se 
encuentran en total abandono. 

Al hablar de su ubicación nos referimos a que es un 
terreno que se encuentra al sur oeste del municipio 
dentro del casco urbano y que puede llegar a ser el punto 
central de las actividades deportivas y recreativas del 
municipio. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

El deporte y la recreación son problemas de bastante 
interés;  en el municipio de El Jícaro se ha producido una 
pausa en el crecimiento de este tema,  debido al 
incremento de la población, por lo cual es necesario 
proponer  proyectos para actividades  deportivas y 
recreativas. 

El objetivo  de realizar este proyecto nace de la 
necesidad y la falta de instalaciones adecuadas para uso 
deportivo y recreativo; ésto conlleva a que las personas 
no pueden desarrollar este tipo de actividades dentro  del 
municipio,  teniendo que salir a otras comunidades para 
realizar dichas  actividades. 

En este municipio existen instalaciones para el deporte, 
tal es el caso de la cancha polideportiva, pero 
lamentablemente esta se encuentra en muy malas 
condiciones y no cuenta, ni si quiera, con los servicios 
básicos;  de igual manera, existen otras canchas, pero se 
encuentran dentro de algunos establecimientos públicos; 
y son de uso exclusivo para los estudiantes, por lo que no 
toda la comunidad tiene acceso al uso de las mismas.  

Por eso se considera pertinente la propuesta de  la 
construcción del nuevo estadio de fútbol  y dos canchas 
alternas, las cuales contarán con las instalaciones 
necesarias para desarrollar las distintas actividades 
deportivas.  



6                               
                                           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo se propone un área recreativa adyacente al 
estadio, en la cual se incluirán áreas de recreación 
pasiva, así como también un parque infantil. 

Con la realización de este proyecto se busca beneficiar a 
la población del municipio en general, pudiendo ayudar  
al desarrollo integral y social de la región. 

. 
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OBJETIVOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 
Diseñar una  propuesta arquitectónica del estadio de 
fútbol y áreas recreativas, en el municipio de El Jícaro, 
departamento de El Progreso. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
• Desarrollar el diseño de un proyecto que logre 

integrar diferentes modalidades de deporte. 
 

• Diseñar áreas destinadas a la recreación conjunta 
al área deportiva. 

• Diseñar un parque infantil adyacente al estadio 
municipal. 

 
OBJETIVO ACADEMICO 
Crear un documento que sirva de apoyo al estudiante, en 
el conocimiento de diseño de espacios deportivos y 
recreativos en función de factores sociales, culturales y 
bioclimáticos,  propios del departamento de El Progreso. 
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DELIMITACIÓN DEL TEMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA 
La propuesta del proyecto beneficiará a la población que 
integra el municipio de El Jícaro,  el terreno para dicho 
proyecto se localiza en el barrio Buenos Aires al nor-oeste 
del municipio. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
MAPA 1 
Fuente: Oficina municipal de planificación, del municipio de el Jícaro 
Estudio propio 
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DELIMITACIÓN SOCIECONÓMICA 
El anteproyecto está dirigido a la población masculina y 
femenina comprendida entre las edades de 1 – 49 años 
de edad;  proponiendo a la vez que el proyecto pueda 
poseer el carácter de un común patrimonio para las 
comunidades y, también, para algunas instituciones 
deportivas nacionales que puedan mantener con vida al 
proyecto.  
 
DELIMITACIÓN TEÓRICA 
Se realizara la propuesta de un centro deportivo con 
áreas recreativas, cuya definición teórica es la de un 
objeto arquitectónico que integre áreas específicas para 
diferentes actividades deportivas y recreativas,  que están 
en función del número de usuarios dentro de un rango de 
edades potencialmente aptas para la práctica del deporte 
y para usuarios en general en condición de recrearse. 
 
DELIMITACIÓN TEMPORAL 
La capacidad del diseño propuesto del Centro Deportivo 
y áreas recreativas, estará en función de la población 
proyectada al año 2,020, determinada con base en 
cálculos  aritméticos de crecimiento poblacional, 
resueltos mediante la información de censos anteriores y 
actuales del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
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METODOLOGÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se tomaran los lineamientos metodológicos de la 
siguiente manera: 

FASE 1. CONCEPCIÓN  
Capitulo 1. Aspectos preliminares del análisis del 
problema. 
 
FASE 2. SINTESIS Y ANALISIS 
CONTENIDO. Análisis y diagnóstico de las condicionantes 
que vienen de lo general a lo particular y que definirán las 
características del anteproyecto. 
RESULTADO 
Capítulo 2.  Marco teórico/conceptual 
Capítulo 3.  Marco Referencial e histórico 
Capítulo 4.  Análisis del entorno  
Capítulo 5.  Análisis de la demanda 
Capítulo 6.  Premisas de diseño y prefiguración del 
anteproyecto. 

FASE 3. PROPUESTA A LA SOLUCION 
CONTENIDO. Propuesta arquitectónica que surge como 
respuesta a toda la Investigación realizada para este 
anteproyecto. 
RESULTADO 
Capitulo 7: Figuración del anteproyecto           
Capitulo 8: Antepresupuesto y conclusiones. 
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2. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 
El estudio toma como base lo referente a las variables 
de la recreación y el deporte, como elementos 
principales para el desarrollo del hombre; así como sus 
actividades y el uso del tiempo libre, para lograr su 
bienestar físico, intelectual, emocional, social y 
espiritual. 
 
2.1 ESCALA Y PROPORCIÓN 
Estos términos van ligados al espacio vital; pues su 
marco de medida está en función de la proporción 
humana. 

• La escala en arquitectura, es el elemento que 
relaciona los edificios con nuestra capacidad de 
compresión humana. 

• La escala en el diseño urbano, es el elemento que 
relaciona las ciudades con nuestras funciones de 
comprensión humana. 

• La proporción urbana, está determinada también 
por los medios que empleamos para movernos 
alrededor de las ciudades, así como la forma en 
que nos movemos entre ellas por medio de la 
región (1) 

 

2.2 EL SER HUMANO 
Al igual que todos los organismos vivientes obtienen la 
energía que proviene originalmente del sol para 
mantener sus procesos vitales; como los seres humanos 
no son productores, dependen de los vegetales.  La 
energía que consume el hombre puede dividirse en: 

• Energía interna,  es la que se emplea para los 
procesos corporales 

• Energía externa, es la que se utiliza en actividades 
como el funcionamiento de sus instrumentos y el 
mantenimiento de su cultura (3) 

2.3 EL HOMBRE 
Del latín homo, homnis, especie animal que se distingue 
de los demás géneros y especies por sus 
peculiaridades anatómicas, fisiológicas y psíquicas. (4) 
 

 

(1) Paul D.  Spreiren COMPRENDIO DE ARQUITECTURA URBANA, 
Barcelona 1971,  117,118p. 

(2) Real Academia Española, DICCIONARIO DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA.  XXIV Edicion, Madrid, España 1984. TOMO II 1029p. 

(3) Sutton B. Harmon P. FUNDAMENTOS DE ECOLOGIA. México;  
Limusa, 1976. 291 p. 

(4) Plazola, Cisneros Alfredo. ARQUITECTURA HABITACIONAL. 
México, Limusa; 1983, 656p. 
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2.4 EL CUERPO HUMANO 
La mayoría de los seres humanos especialmente los 
artistas tienen algún sentido estético de la forma exterior 
del cuerpo. Pocos se preocupan de comprender su 
estructura interior y sus funciones, las cuales son mucho 
más complejas que las de cualquier cerebro electrónico 
o invención mecánica, simple y económica en principio,  
sabemos que la forma define la función, y que lo que 
hace menos eficiente, pero la función lleva a la forma 
con más eficiencia, en tal virtud el hombre no podría 
resistir las tensiones de vivir en un mundo donde está 
constantemente obligado a adaptarse a todo desde la 
pestilencia, las drogas, vicios, etc., hasta el mundo 
ingrávido sin oxigeno ni alimento del espacio exterior. 
El hombre puede comprender, que su herencia genética 
transmite sus características futuras a través de cierta 
clase especial de moléculas, de proteínas, hasta cierto 
punto su cuerpo está predeterminado, pero el tiempo y 
el ambiente fijará lo que sucederá. (1) 

2.5 POBLACIONES HUMANAS 
El numero se seres humanos ha aumentado 
gradualmente desde su aparición en la faz de la tierra, 
esto tiene carácter único entre todas las poblaciones 
animales.  El tiempo de duplicación de la población 
humana se está reduciendo constantemente, debido a 
que ésta crece exponencialmente. La población humana 
ha iniciado recientemente un aumento extremadamente 

rápido que es característico de la etapa final del 
crecimiento exponencial. (2) 
 
2.6 HOMBRE Y SOCIEDAD 
El ser humano es el único animal racional capaz de 
adaptarse al medio que le rodea, el cual está 
condicionado por tres aspectos que son: el espacio, lo 
material y el tiempo. El hombre realiza prácticas de 
esparcimiento seleccionadas y voluntariamente, las que 
se llevan a cabo dentro de lo que se conoce como 
tiempo propio, tiempo humano, tiempo de 
autorrealización, tiempo de creatividad; y es el que 
realmente pertenece al individuo dentro de una 
sociedad, surgiendo de este, LA RECREACION. 
 
2.7 EL DEPORTE 
Es una actividad de carácter recreativo, con un amplio 
sentido social y valores culturales, el cual se consta de  
una práctica física  con características competitivas.   
 
 
 
 
 

(1) H. Page. Dr. Irving, EL CUERPO HUMANO. The Cleveland Clinic. 
México: time-life 1971.  221 p. 

(2) Sutton B. Hamon P. FUNDAMENTOS DE ECOLOGIA. México; 
limusa, 1976.  291p p. 
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Para el ser humano la actividad deportiva es necesaria, 
ya que lo estimula a mejorar las relaciones comunitarias 
y a la vez proporciona un nivel de energía mayor para el 
desempeño de las actividades diarias de la persona, así 
como también una distracción sana, para la utilización 
del tiempo libre. 

Actualmente el deporte es una necesidad entre la 
diversidad de actividades que el ser humano tiene, éste 
se manifiesta como una diversión, vocación, o una 
técnica.  El deporte es una manifestación que se 
practica a nivel mundial, no importando idioma, religión, 
credo ni raza, esta es una de las razones primordiales 
del deporte. 

2.8  EL DEPORTE Y LA SALUD 
El deporte es un tipo de actividad determinante y su fin 
principal es proveer bienestar físico a los habitantes de 
las poblaciones, representado por un factor idóneo para 
el estado de armonía y básicamente para la salud de las 
personas que lo practican. 
 
2.9  IMPORTANCIA DEL DEPORTE 
El deporte es muy importante para el desarrollo del ser 
humano, dentro de las comunidades, ya que está 
comprendido ente  la salud y la educación.  Esta 
práctica es el mejor medio para la utilización del tiempo 
libre y la distracción sana.  Evita el ocio y la vagancia. 

 
2.10 CLASIFICACIÓN DEL DEPORTE 
El deporte es una práctica que puede clasificarse de la 
siguiente manera: 
 

• DEPORTE PROFESIONAL 
Es aquel donde los deportistas reciben un 
entrenamiento profesional y hacen de este un 
medio de vida, en el cual reciben una 
remuneración por practicarlo.  

• DEPORTE SEMIPROFESONAL 
Es aquel que integran los deportistas que por su 
nivel de entrenamiento podrían aspirar a ser 
profesionales, pero sólo lo practican por diversión 
y satisfacción personal. 

• DEPORTE BASE 
Son aquellos que ayudan a mejorar, de una 
manera equilibrada y simétrica, el cuerpo 
humano.  Entre esta rama podemos mencionar 
atletismo,        básquet ball, futbol, gimnasia, 
natación, remo y    vóley ball. 

• DEPORTE DE ENTRETENIMIENTO 
Es aquel que se practica de forma indefinida, con 
fines de recreación y mantenimiento físico. 
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• DEPORTE AMATEUR 
Es aquel que integran los deportistas aficionados 
con fines de recreación y mantenimiento físico. 
 

• DEPORTE RECREATIVO 
Es el deporte que se practica simulando la 
actividad del deporte profesional, sin seguir una 
reglamentación determinada, y aunque 
comúnmente se realiza en campos deportivos, su 
fin es la distracción y la recreación,  no la 
competencia. 
 

• DEPORTE AL AIRE LIBRE: 
Es la clase de deporte que se realiza en lugares 
no techados. 

 

2.11 CLASIFICACION DEL DEPORTE EN GUATEMALA 
El deporte en Guatemala puede clasificarse según su 
tipo de organización, en: federado, no federado y 
escolar. 
 

• DEPORTE FEDERADO 
Es aquel que está organizado con el auspicio 
de la Confederación Deportiva  Autónoma de 
Guatemala CDAG o del comité olímpico 
guatemalteco. En éste se clasifica  la situación 
organizativa de los deportes afiliados en 4 

grupos principales, los cuales son los 
siguientes: 

 
o GRUPO No. 1  

Los deportes que cuentan con menos de tres 
afiliados departamentales: andinismo, 
ecuestres, golf, judo, remo, tiro, tiro con armas 
de caza, boliche, frontón, motociclismo, 
navegación a vela, softbol y squash.   Este 
grupo también cuenta con algunos deportes 
de fácil promoción masiva, por ejemplo 
andinismo y judo y de otros de muy difícil 
promoción popular dados los escasos 
recursos del país como por ejemplo los 
deportes ecuestres, golf, etc. 

 

o GRUPO No. 2  
Deportes que cuentan con más de tres 
asociaciones departamentales, pero de 
escaza difusión que son bádminton, béisbol, 
esgrima, gimnasia, lucha y tenis. 

 
o GRUPO  No. 3 

Deportes de mediana difusión con ocho o 
más departamentos afiliados que son el 



16                               
                                           
 

 

ajedrez, natación, levantamiento de pesas, 
tenis de mesa, ciclismo, boxeo y atletismo. 
 

o GRUPO No. 4:  
Deportes de fuerte difusión con el futbol, 
baloncesto y voleibol. 

 
• EL DEPORTE NO FEDERADO   

Está constituido primordialmente por el deporte 
de no tan alta competencia como el deporte 
federado, es decir, organizado a través de 
distintas dependencias, entre ellas está el deporte 
escolar, deporte universitario, deporte militar y el 
deporte aficionado. 
 
Actualmente el deporte no federado está a cargo 
de la Dirección General del Deporte y la 
Recreación que es una dependencia del 
ministerio de cultura y deporte no federado en 
Guatemala. 

A esta entidad le corresponde la responsabilidad 
de crear las opciones de participación, 
planificación, organización, administración, 
formación, difusión, y tecnificación del los 
servicios. 

 

• EL DEPORTE ESCOLAR 
Este está bajo el auspicio de la dirección de 
educación física Y deporte escolar (DEFREDE), 
creada de conformidad con el acuerdo No. 368 
de fecha 16 de noviembre de 1947.  El 8 de 
octubre de 1986 fue ampliada su cobertura a 
Educación física y la Recreación  en toda la 
república.  Está subordinada jerarjicamente a la 
Dirección General de Educación. 
 

2.12 POLITICAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
DEPORTE Y LA  RECREACION 

 
• El acceso a la actividad física, el deporte y la 

recreación es un derecho del hombre 
guatemalteco, sin distinción de raza, credo, sexo, 
edad, condición socioeconómica, preferencia 
política, etc. 

• Las actividades físicas, el deporte, la recreación, 
son interpretadas como esenciales en la 
educación permanente, en el fomento y 
preservación de la salud, en la búsqueda del 
desarrollo integral y mejoramiento de la calidad 
de vida del guatemalteco.  

• Es considerado fundamental en los programas y 
servicios,    un    enfoque     cooparticipativo,     
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pluralista     e Inter-institucional con los diferentes 
sectores relacionados, sean de tipo autónomo, 
semiautónomo, organismos no gubernamentales 
y organismos privados del país. 

• Todos los programas  y servicios deben 
sustentarse paulatinamente hasta alcanzar el más 
alto grado de suficiencia en un criterio de no 
dependencia institucional.  Es vital generar en 
personas grupos y comunidades un sentido 
práctico de la cooperación, solidaridad, amplias 
iniciativas y creatividad para satisfacer 
necesidades de los distintos programas en las 
comunidades. 

La dirección General del Deporte y la Recreación tiene la 
siguiente organización por orden de dependencia: 

- Un ministro de cultura y deporte 
- Dos viceministros de cultura y deportes 
- Un director general del deporte y la recreación 
- Dos departamentos 
-     Departamento de deportes para todos: 

 -Sección deporte laboral 
 -Sección deporte comunitario 
 -Sección deporte especial. 

 -      Departamento Técnico: 

-Sección de coordinación con el 
deporte         escolar y alta    
competencia. 
- Sección de deporte, recreación y 
salud. 
- Grupo básico de asesoría. (1) 

 
2.13 LEYES DEL DEPORTE, REGULACION SOBRE     
ESPACIOS ABIERTOS 
La constitución política de la República decretado por 
Asamblea Nacional Constituyente del 31 de mayo de 
1985. 
 
ARTICULO 91 
Asignación presupuestaria para el deporte. 
Es deber del estado, el fomento y la promoción de la 
educación física y del deporte. Para ese efecto 
determinara una asignación privativa no menor al tres 
por ciento del presupuesto general de ingresos 
ordinarios de estado. De tal asignación, el cincuenta por 
ciento se destinará al sector  del deporte federado a 
través de sus organismos rectores en la forma que 
establezca la ley; veinticinco por ciento a educación 
física, recreación y deportes escolares, el veinticinco por 
ciento al deporte no federado. 
 

(1) INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL DEL DEPORTE Y LA 
RECREACION. Ministerio de Cultura y Deportes, Guatemala, C.A., 
Doc. Tec. 1994 
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ARTICULO 92 
Se reconoce y garantiza la autonomía del deporte 
federado a través de sus organismos rectores, 
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y 
Comité Olímpico Guatemalteco, que tiene personalidad 
jurídica y patrimonio propio, quedando exonerados de 
toda clase de impuestos y arbitrios. 
 
ARTICULO 85 
Dentro del área  de toda la lotificación o parcelamiento 
urbano o rural deberán destinarse terrenos suficientes y 
apropiados para la construcción de instalaciones y 
campos deportivos. 
 
La extensión de tales terrenos será proporcional al área 
a lotificarse o parcelarse; se determinará atendiendo a la 
densidad de la población de dicha área; comprenderá y 
no podrá exceder del diez por ciento del área habilitada 
para lotificarse. 
 
 
2.14 EL DEPORTE A NIVEL DEPARTAMENTAL 
A nivel departamental el deporte se encuentra 
actualmente organizado por juntas municipales 
deportivas, éstas son controladas por la asociación 
deportiva departamental (localizada en la cabecera 
departamental) y ésta a su vez tiene una relación directa 
para toda actividad deportiva con la Confederación 
Deportiva Autónoma de Guatemala. 

 
La organización de la asociación deportiva 
departamental está integrada de la siguiente manera: 

- Asociación de levantamiento de pesas 
- Asociación de atletismo 
- Asociación de baloncesto 
- Asociación de ajedrez 
- Asociación de natación  
- Asociación de voleibol 
- Asociación de tenis de mesa 
- Asociación de ciclismo 

 
Teniendo en cuenta que todo objeto arquitectónico tiene 
una influencia positiva o negativa en el medio ambiente 
se hará una descripción del mismo. 
 
2.15 FINES PRINCIPALES DEL DESARROLLO DEL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN EN EL INTERIOR DE LA 
REPÚBLICA 
A efecto de poder determinar en una forma precisa y 
clara los fines principales del desarrollo del deporte en el 
interior de la República de Guatemala, se hizo necesario 
analizarlo en sus cuatro aspectos fundamentales que 
son: aspecto físico, social, recreativo y psíquico. 

 
• ASPECTO FÍSICO 

Este tipo de actividades es determinante, ya que 
el fin principal del deporte es el proveer bienestar 
físico a los habitantes de las poblaciones, 
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representando un factor idóneo para el estado de 
armonía y básicamente la salud de las personas 
que lo practican. 
 

• ASPECTO RECREATIVO 
El deporte es una sana recreación, 
manifestándose en forma activa y pasiva por 
parte de las personas que practican o son sólo 
espectadores de actividades deportivas. 
 
 

• ASPECTO PSIQUICO 
Gran parte de los problemas cotidianos del ser 
humano es producido por el estrés, a través de 
propuestas como ésta se liberan las tensiones 
por este agente. 
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2.16 RECREACIÓN  
Es toda actividad física, intelectual, artística o cultural 
que el hombre lleva a  cabo de manera voluntaria; utiliza 
su tiempo libre permitiéndole satisfacer sus necesidades 
que por su constante actividad de supervivencia deja a 
un lado, siendo estas las necesidades de expresión, 
creatividad o sociabilidad, sean estas de una manera 
individual o colectiva en la búsqueda de un 
esparcimiento sano, diversión, desfogue de tensiones y 
básicamente descanso. 
 
2.17 IMPORTANCIA DE LA RECREACIÓN Y LAS 
ÁREAS VERDES 
En las ciudades, los parques suelen constituir áreas de  
gran valor, no sólo como parte del ámbito urbano sino 
también para mejorar el nivel de vida de la población a 
servir. 

Los espacios recreativos, además de proporcionar 
elementos de recreo, también contribuyen al buen 
funcionamiento de la ciudad  en su conjunto como 
puntos de renovación del aire, desarrollo de actividades 
sociales y ciertas actividades económicas. 

En cualquier asentamiento urbano la importancia de las 
áreas verdes es evidente; a medida que los parques y 
árboles crecen, son mayores los efectos benéficos.  Su 
valor creciente al pasar el tiempo concierne no sólo a los 

valores estéticos sino también a su eficacia en la lucha 
contra la contaminación. Al determinar la estructura de 
las ciudades, es preciso prestar más atención a la 
creación de áreas verdes como método para combatir la 
contaminación ambiental.  Las plantas no sólo absorben 
contaminantes directamente del aire, sino también, 
aumenta la sedimentación del polvo de los aerosoles. 

Las plantas ya desarrolladas interrumpen las ondas 
sonoras y de choque, reduciendo así los niveles de 
ruido, al mismo tiempo que liberan oxigeno y 
humedecen el aire e influyen sobre el clima. 

El efecto benéfico de las áreas verdes, aumenta de 
acuerdo con su extensión y con un trazo más 
diferenciado, bosques, montecillos, arbolados, tanto de 
hoja caduca como perenne y pequeños espacios 
abiertos que incluyen prados y espejos de agua a 
distintos niveles. 

Éstos  ejercen un efecto psicológico que ayuda a ocultar 
edificaciones que contrastan en determinado sector, 
ayuda también a separar las distintas áreas dentro del 
casco urbano. 

Los parques urbanos utilizados como barreras 
amortiguadoras tienen mejor aprovechamiento al 
diferenciar zonas tales, como: escolares, residenciales, 
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recreativas, etc.  El objetivo primordial será la 
eliminación del ruido. 

La creciente preocupación por el bienestar del hombre, 
por naturaleza ha dado como resultado evidenciar la 
escasez de espacios abiertos y la necesidad de dar 
respuestas inmediatas al problema con la creación de 
parques que ayuden a mejorar el paisaje urbano y 
mejorar las condiciones de vida de la población 
protegiendo el medio ambiente. 

 2.18  SISTEMA RECREATIVO 
Se entiende por sistema a un grupo organizado que se 
caracteriza por la finalidad de sus relaciones, servicios e 
instalaciones destinadas a satisfacer, favorecer y 
promover la afluencia y estancia de carácter temporal de 
los visitantes. (1) 

Recreación es toda actividad lúdica o de entretenimiento 
para el desarrollo de la habilidad física sensorial, 
creativa, imaginación, esparcimiento y la formación de 
criterios de interrelación con la naturaleza, el medio 
ambiente y la sociedad. 

La recreación es la realización práctica de actividades 
durante el tiempo libre.  Proporciona descanso, 
diversión y participación social, permite el desarrollo de 

la persona, su capacidad creadora a través de 
actividades deportivas, socioculturales y al aire libre. 

Para el desarrollo de las actividades recreativas es 
necesario que éstas estén clasificadas dentro de 
sistemas específicos de cobertura, para atender a una 
demanda y población determinada, es por ello que en 
Guatemala, se establece la existencia de 3 sistemas 
recreativos. 

• SISTEMA PÚBLICO 
Lo constituyen todos aquellos espacios libes, 
abiertos y cubiertos orientados a satisfacer la 
necesidad de recreación, son propiedad del 
estado; quien está obligado a velar por su 
mantenimiento y servicio adecuado.  En éstos se 
encuentran los zoológicos, plazas, parques, etc. 

 

 

 

 

(1) Velásquez Navarro, Carlos TURICENTRO LA MONTAÑAS. 
Tesis de arquitectura USAC, 1996  pp. 11 
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• SISTEMA PRIVADO 
Cubren la demanda de recreación de personas, 
asociaciones o empresas con espacios abiertos y 
cubiertos.  Su finalidad es beneficiar a sus 
allegados o bien de forma lucrativa o comercial, 
ofrecen: clubes sociales y deportivos, centros 
vacacionales y de turismo, etc. 

Sistema laboral: se creó con la finalidad de 
satisfacer las necesidades de recreación 
específica de los trabajadores Guatemaltecos en 
general.  Está conformado por las instalaciones 
recreativas del estado y de la iniciativa privada. 

El sistema recreativo que enmarca este estudio 
será el sistema público al que pueda tener 
acceso toda la población, la municipalidad se 
hará cargo del cuidado y el mantenimiento de 
todas las áreas que se propondrán. 

La recreación por su naturaleza posee una infinita gama 
de actividades, existiendo dentro de estás algún tipo de 
clasificaciones: 

Por su contenido la recreación puede dividirse en:Física 
– deportiva: en ésta se desarrollan actividades de algún 
grado de esfuerzo físico. 

• Artística: es aquella en la que se manifiesta o 
desarrolla algún tipo de actividad artística.  

• Intelectual: es aquella en la que predomina el 
desarrollo de las capacidades intelectuales. 

• Turística: es la que permite viajar a lugares 
especiales con ciertos atractivos naturales, 
culturales e históricos. 

• Cultural: es la se manifiesta a través de 
costumbres tradicionales. 

La propuesta planteada en este trabajo sobre la base del 
contenido corresponde a una recreación de índole físico 
deportivo, al mismo tiempo  cumplirá con los requisitos  que 
permite  clasificarla en el área turística. 

Por su sistematización,  la recreación se divide en: 
• Espontánea: es un tipo de recreación improvisada, 

que de acuerdo con la imaginación personal se 
puede dar de muchas formas  y en distintos lugares. 

• Dirigida: este tipo de recreación es dirigido por un 
promotor recreacional con el grupo. 

• Autogestionada: esta se da cuando el individuo 
administra sus propias actividades, de acuerdo con 
sus interese personales. 
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Por su sistematización, se adoptará el partido de recreación 
autogestionada ya que el usuario determinará cada una de 
las actividades 

Por su participación, la recreación se divide en: 

Dentro de las actividades recreativas del hombre según la 
participación que él tenga en las mismas se divide, en: (1) 

• Activa: es aquella donde el individuo tiene un 
porcentaje mayor de participación física o intelectual 
directa y donde él es sujeto de la acción. 

• Pasiva: es aquella en la que la persona está 
presente en forma contemplativa o donde tiene 
participación indirecta y no utiliza mucha energía 
para llevarla a cabo. 

Las actividades recreativas a desarrollar en el parque a 
proponer, combinan tanto la recreación activa como la 
pasiva, ya que existirán  áreas, (que, dependiendo del 
usuario y del grupo etario), donde se realizarán actividades 
tanto pasivas como activas, por ejemplo: en las áreas 
infantiles, los niños podrán jugar, saltar, correr, etc.; áreas 
para adultos donde el usuario podrá sentarse a descansar, 
leer, etc., en otras palabras actividades pasivas. 

Por su espacio, la recreación puede dividirse en: 

• Intramuros: se encuentra delimitada 
espacialmente, es decir bajo techo y ubicada en 
un determinado lugar. 

• Aire libre: se realiza en ambientes exteriores y 
permite  un contacto más directo con la 
naturaleza. 

De esta manera se selecciona  la recreación al aire libre, ya 
que la mayor parte de las actividades a realizar en el parque 
a proponer se realizan al aire libre, para acercarse a las 
características ambientales del lugar. 

Por sus posibilidades físicas, de ubicación, se clasifica en: 

• Localizada: en este tipo, se implementa el programa 
en un lugar determinado, con instalaciones 
adecuadas. 

• Ambulante: el programa se realiza en diferentes 
lugares, barrios asentamientos; se utiliza el máximo 
espacio e instalaciones comunales. 

 

 

(1 )Santa Cuz Miguel Angel  AREAS PARA LA RECREACION EN 
GUATEMALA METROPOLITANA .  Tesis FARUSAC 1970. 
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La propuesta se desarrollará en un lugar específico, y se 
adecuarán instalaciones para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los parques. 

Dependiendo de su situación geográfica y de su radio de 
influencia, los espacios de recreación se dividen en: 

• Metropolitana: es la que sirve a todo el sector 
metropolitano, aunque puede no estar ubicado 
dentro de él.  

• Regional: aquel cuya importancia abarca toda una 
región. 

• Rural: son todos los tipos de recreación que se 
encuentran fuera de la ciudad y atienden a 
pequeñas comunidades, como aldeas y caseríos. 

• Urbana: se encuentra dentro de la ciudad, pero 
atienden a toda la urbe. 

• Zonales: son centros de distrito, su ubicación 
permite un acceso más sencillo, su radio de 
influencia abarca unas cuantas cuadras o 
manzanas. 

• Locales: pueden constituirse en áreas dentro de una 
colonia y formar parte de un equipamiento 
organizado, su radio de influencia abarca unas 
cuantas cuadras o manzanas. 

El parque a proponer, se encuentra ubicado dentro del 
casco urbano del municipio de El Jícaro, departamento de 
El Progreso, por lo que se clasifica como espacio regional. 

Por población atendida, la recreación se divide en: 

• Infantil: es la que abarca el grupo etario de 0 12 
años, con programas e instalaciones especificas de 
acuerdo a su edad. 

• Juvenil: atiende a las personas de 12 a 21 años, de 
ambos sexos, con programas específicos, que 
pretenden prevenir conductas antisociales, 
ayudándolos a definir una personalidad adulta y a 
relacionarse con jóvenes de su edad y del sexo 
opuesto en patrones  de conducta socialmente 
aceptados. 

• Adulta: atiende a personas de ambos sexos, de 22 a 
55 años, con programas de actividad adecuados 
que los ayuden a mantener y ejercitar sus 
habilidades manteniéndolo integrado a su 
comunidad familiar. 

• Geriátrica: atiende a personas mayores de 56 años,  
proporcionan programas abiertos según sus propias 
iniciativas y necesidades. Permiten a los 
participantes el mantenimiento de su equilibrio físico, 
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social y mental, además logran una integración a su 
sociedad. 

• Espacial: es el tipo de recreación que atiende a 
personas con limitaciones, físicas, mentales, 
sensoriales, conductuales, etc. Esta clasificación 
depende del tipo de equipamiento o adaptación que 
se hace necesaria, dependiendo de las actividades 
que pueden realizar las personas en cada una de las 
etapas de su vida. 

La propuesta a platear estará enfocada para atender a toda 
la población; ya que cada una de las opciones cubrirá las 
necesidades de distintos grupos clasificados por edades, 
tratando de dar cobertura a toda la población. 

Por el ámbito social, la recreación puede dividirse en: 

• Individual: es aquella donde los individuos no se 
asocian, realizando las actividades recreativas de 
forma individual. 

• Grupal: es la que  desarrollan varias personas,  con 
un fin o metas en común, (grupos de 10 a 12 
personas). 

• Familiar: es un caso particular de la recreación 
grupal. Incluye a cada uno de los miembros de la 
familia, desarrolla programas en los que el objetivo 

principal es la integración de la familia a través de 
actividades específicas en la que participa todo el 
núcleo familiar. 

• Comunitaria: es la que desarrollan varios grupos, 
formando una comunidad, con un fin común. Tiene 
la posibilidad de satisfacer  multitud de intereses y la 
oferta de servicios oficiales y comerciales para la 
conservación de tradiciones locales. Le ofrecen 
clubes, ligas y asociaciones privadas. 

• Masiva: representa un verdadero trabajo de masas, 
en la que se diluya la posibilidad de un trabajo en 
grupo o individual.  

En el caso de este proyecto se tendrá la clasificación 
masiva y familiar ya que las actividades a desarrollar dentro 
del parque propuesto, podrán formar parte de trabajo de 
grupo o individual y sobre todo, se trata de plantear áreas 
en donde se pueden desarrollar actividades que logren la 
unidad familiar.   

Por  su demanda puede ser: 

• Popular: se desarrolla en sitios públicos o 
instalaciones privadas de bajo coste, que por sus 
características son utilizados por la población de  
medianos y escasos recursos económicos.  
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• Selectiva: está orientada a un grupo socioeconómico 
de la población. Generalmente posee instalaciones 
de mejor calidad  que las públicas y desarrolla 
actividades de carácter elitista. 

Para el proyecto propuesto la demanda atendida será la 
popular, ya que los principales usuarios será la población 
de medianos y bajos recursos económicos. 

 

 

 

 

 

 

Cuadro No. 1 
Fuente: municipalidad de Guatemala 1989 
Elaboración propia 
 

2.19 MEDIOS DE RECREACIÓN 
Es el conjunto de elementos que vinculados con un espacio 
determinado promueven el desarrollo de actividades 
recreativas y que el hombre utiliza para su descanso  y 
esparcimiento. Hay de carácter público: donde la población 

en general  tiene acceso a ello sin discriminación y a un 
costo significativo, generalmente gratuito.  También los 
medios de orden privado que proveen recreación a grupos 
selectivos de la población. 
 

• MEDIOS DE RECREACIÓN PÚBLICOS: 
Dentro de los espacios abiertos de carácter público 
están los siguientes: 

 
o PLAZAS 

Cuya utilidad es poder realizar concentraciones 
de personas, actos públicos, cívicos, políticos, 
arte popular, etc. También tienen una uso 
especial para conmemorar  hechos históricos  de 
algún país  o personaje; son utilizados  también  
para resaltar el ingreso de algún edificio a 
manera de vestibularse; siendo muy usual en los 
edificios públicos. 

 
 

o ZOOLÓGICOS 
Áreas desarrolladas con el fin de una recreación 
pasiva de carácter educativo. Muchas veces 
dentro de algún parque o cinturón de protección 
donde se combinan en algunos casos la 
recreación activa y pasiva para hacer más 
agradable las visitas; así como la integración de 
museos y o acuarios.  
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Su ubicación ideal es fuera del perímetro urbano 
de las ciudades, evitando con ello la 
contaminación de los animales por la polución 
que generan y donde el cinturón sirva 
precisamente para purificar el aire a los animales 
y también la disminución de ruidos. 

 

o ALAMEDAS 
Articulan vías vehiculares como función principal, 
si son combinadas adecuadamente con áreas 
verdes permiten un tipo de recreación pasiva a la 
población.  Estas son utilizadas frecuentemente 
para practicar el atletismo, aclarando que deben 
tener un gabarito bastante ancho evitando con 
esto el peligro que pudieran correr los peatones.  
Existen otros medios de recreación públicos, 
áreas verdes libres, sitios arqueológicos, centros 
culturales, centros deportivos y de recreación. 

 

2.20 CARACTERÍSTICAS DE LA RECREACIÓN 
Una sana recreación se considera aquella que cumple, con: 

• Cuando se  realiza en el tiempo de reproducción 
social llamado tiempo libre. 

• Cuando el participante de la recreación tiene la 
oportunidad de fijar su  intensidad, resultados 

operados, complejidad en razón de sus propios 
intereses, posibilidades y capacidades. 

• Fomenta actitudes que conllevan a tomar conciencia 
social. 
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2.21   PARQUES Y SU FUNCION 

JERARQUIAS 
Con relación a los parques, los rangos de agrupación 
están en función de tamaño, ubicación, población a la 
que sirven, equipamiento con que cuentan, área de 
influencia, etc.        
 

• PARQUE NACIONAL 
Según la doctora Jane Puly sobre la base de un 
estudio de la selección de Parques Nacionales de 
Guatemala del año 1972, nos proporciono una 
definición sobre estos parques de la siguiente 
manera: “Extensión de terreno mínimo de 2,000 
hectáreas, que presenten uno o más ecosistemas 
no alterados por el hombre, cuyas especies 
animales y vegetales ofrezcan un motivo de 
interés científico, educativo o recreativo, así 
mismo, la existencia de un paisaje natural de gran 
valor estético”. 

Estos lugares han sido determinados por las 
autoridades como área de reserva, adoptando 
medidas preventivas para eliminar la explotación  
y ocupación del área.  Estas medidas de 
protección toman en cuenta los factores 
biológicos, geomorfológicos y estéticos que 
justificaron su creación y delimitación. 

Las características principales de estos parques 
son, sobre dominio de la flora y la fauna propios 
del país, cierta facilidad de acceso para asegurar 
la afluencia de la gente, básicamente su 
ecosistema y paisaje deberá ser poco alterado o 
virgen, así como sus límites serán de tipo natural. 

Guatemala fue uno de los primeros países que 
firmo el tratado de Washington (1940), el cual 
fomenta la creación de reservas de parques 
nacionales.  Es emitida la ley forestal en 1945 
(decreto 170), la cual promueve la creación de 
parques nacionales: 

- Naciones Unidas 
- Rio Dulce 
- Tikal 
- Atitlán  
- Grutas de Lankin 
- Riscos de Momostenango 
- Cerro el Baúl 
- El Reformador 
- Los Aposentos 
- La laguna del Pino 
- Cerro Miramundo 
- Grutas de Silvino. (1) 

 

(1) Dra. Puly Jane “Querer es poder” un estudio de la selección 
de parques Nacionales, ,1972. 2p. 
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En el año de 1,968 se creó el departamento de 
Parques Nacionales como dependencia del 
ministerio de Agricultura. Sin embargo no existe 
un fondo privativo para cubrir las necesidades de 
este renglón, tan importante para la preservación 
de nuestro patrimonio natural, recreativo y 
turístico. 

• PARQUE REGIONAL 
Estos están caracterizados por la selección de 
áreas con algún atractivo natural, principalmente, 
proporcionando recreación activa y pasiva a la 
población que los visita.   Básicamente se 
encuentran fuera del perímetro urbano.  Entre 
ellos pueden citarse: Lago de Amatitlán, 
Panajachel, etc.  Sus dimensiones varían según 
las posibilidades de conservación que tiene cada 
uno, aproximadamente se puede catalogar entre 
las 100 hectáreas. 
 

• PARQUE METROPOLITANO 
Sus características principales son muy similares 
a las del parque regional, con la diferencia de que 
éstos sí pueden estar dentro del área urbana, 
pues cumple con una doble función, la de recrear 
y renovar el oxigeno del medio ambiente de la 
ciudad y sirve a una determinada área 
metropolitana.   El área debe ser menor de las 15 
manzanas y deberá estar diseñado para dar 

servicio a  500,000 habitantes.   Área de influencia 
10.35 km. 
 

• PARQUE URBANO 
Este tipo de parque está destinado a proporcionar 
recreación diaria o de fin de semana 
principalmente  a una porción determinada de la 
población.   Su extensión varía según las 
posibilidades y características propias del área 
donde se ubica 10 a 13 manzanas.  Según su 
ubicación el área de influencia es de hasta 2,400 
mts y dependiendo de su accesibilidad puede 
servir a varios barrios o zonas de la ciudad, ente 
120,000 a 150,000 habitantes. 
 

• PARQUE DE ZONA O GRUPO COLONIAL 
Estos parques son un poco más grandes que los 
de barrios, atienden a la población de varias 
colonias o grupos vecinales con recreación diaria 
o de fin de semana.  Se diferencia por tener área 
deportiva o recreativa no tradicional.  Una 
extensión de 3 a 6 manzanas.  Está ubicado de 
manera que pueda atender a varias colonias, una 
población de 30,000 a 90,000 habitantes. 
 

• PARQUE VECINAL, DE BARRIO O COLONIA 
Estos parques tienen como función principal 
proporcionar recreación diaria principalmente a la 
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población infantil y adolecente de las colonias o 
barrios.  Estas áreas son las que dejan los 
lotificadores como áreas verdes, siendo este el 
10% según el reglamento de construcción urbana.  
Se ha estimado según el reglamento del Plan 
Regulador que estos parques pueden servir a 
25,000 habitantes, con un área de influencia de 
800 a 1,000 mts.  Y un área de 1 a 2 manzanas. 
 

• PARQUE INFANTIL 
Regularmente son espacios abiertos con juegos 
para niños, en donde pueden desarrollar sus 
actividades sin cuidado de un adulto, estimulando 
su actividad psicomotriz.  También cuenta con 
espacios para la recreación pasiva de las 
personas adultas y ancianos que los acompañan.  
Se estima un máximo de 2,000 habitantes por 
parque y un área de influencia de 200 a 400 
metros; áreas de 0.25 a 0.5 manzanas. 
 

• PARQUE DEPORTIVO 
Dentro de esta categoría se pueden mencionar a 
los parques cuya mayor distracción es el deporte 
de carácter recreativo.  Su extensión, varía, según 
las necesidades o requerimientos de la población. 
Así en el caso de las lotificaciones, la ley orgánica 
del Deporte exige un 5% del área total para el 
desarrollo de instalaciones deportivas. 

En el siguiente cuadro se observa la jerarquización 
que va de lo general a lo particular.  (Cuadro No.2) 
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 CUADRO No. 2 CATEGORIA DE PARQUES RECREATIVOS POR NUMEROS    DE HABITANTES. 
FUENTE MUNICIPLIDAD DE GUATEMALA. 2000.       
Elaboración propia 
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2.22 CLASIFICACION DE LOS PARQUES 

• ÁREA O MODULO BÁSICO DEPORTIVO RECREATIVO 
La mayoría de las comunidades rurales (aldeas, 
caseríos o parajes), actualmente no cuentan con 
áreas destinadas específicamente para la 
recreación; y para el deporte se concreta en la 
mayoría en un área para el juego de futbol y no se 
atienden a los requerimientos mínimos de confort, 
medidas, orientación, etc.   Deberá tener un radio 
de acción máximo de un kilometro con un tiempo 
de recorrido de 10 a 25 minutos, el medio 
habitual de traslado es peatonal, atendiendo a 
una población menor a los 2,500 habitantes.  Este 
modulo básico deportivo y recreativo contara 
como mínimo de un área para una cancha de 
baloncesto, un campo de futbol y un área verde 
de tipo recreativo familiar más  juegos infantiles. 

 
• CONJUNTO DEPORTIVO RECREATIVO MUNICIPAL 

ALDEANO 
Varias aldeas se agrupan alrededor de un centro 
cercano más grande.  Atendiendo una población 
de 2,500 a 10,000 habitantes, con un radio de 
acción promedio considerando de 3 a 5 
kilómetros, con tiempo de accesibilidad de 25 
minutos, considerando que además de 
trasladarse a pie, se utiliza también la bicicleta o 
el caballo como medio de transporte.  Este 

conjunto deportivo y recreativo contara con 
servicios de deporte de mayor difusión nacional, 
baloncesto, futbol, voleibol; a nivel competitivo. 
Área de recreación menor, juegos infantiles, 
kiosco para actividades de tipo cultural, salón 
social, áreas verdes. 
 

• CENTRO DEPORTIVO Y RECREATIVO SUB-
REGIONAL 
Este centro sirve a varios grupos de aldeas 
ubicadas dentro de la sub-región.  Por su tipo de 
proyección el centro deportivo y recreativo sub-
regional presta servicios más especializados, 
como son: áreas deportivas para entrenamiento, 
áreas deportivas de competencia; gimnasio, 
estadio pista de atletismo, piscina semi-olimpica; 
dentro de la recreación se contemplan áreas para 
diferentes tipos de edades y necesidades: teatro 
al aire libre, zoológico infantil, cafetería, piscinas 
para el ocio, canchas de deporte recreativo.  
Atiende a una población que varía entre los 
10,000 a 100,000 habitantes, con un radio de 
acción de 15 a 30 kilómetros y un tiempo de 
acceso de ½ a 1 hora, ya que aquí se considera 
el autobús o automóvil como medio de 
transporte, ubicados en las ciudades de mayor 
crecimiento o bien cabeceras departamentales 
cuya situación geográfica sea conveniente o 
porque ofrece la oportunidad de ser revitalizada 
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mediante la  introducción de servicios y funciones 
nuevas. 

 
• COMPLEJO POLIDEPORTIVO Y RECREATIVO 

REGIONAL  
Atiende al deporte y la recreación con 
instalaciones completas impulsadas actualmente 
por C.D.A.G, a través de de complejos deportivos 
y recreativos, con servicios más especializados, 
exigencias mayores de volúmenes de 
producción; el umbral de la población que los 
hace eficientes se encuentra entre los 100,000 a 
500,000 habitantes, con un radio de acción de 20 
a 100 kilómetros con un tiempo de accesibilidad 
que varía de 1 a 5 horas ubicados en los centros 
regionales del país. 

 

• CIUDAD RECREATIVA OLÍMPICA METROPOLITANA 
La complejidad de las funciones deportivas y 
recreativas están asumidas en las ciudades 
metropolitanas a través de centros de estudios e 
investigación socioculturales, las denominadas 
ciudades olímpicas, donde se incluyen la 
variedad de deportes, e instalaciones, deporte 
confederado deporte recreativo, etc. Con una 
atención de 500,000 a mas habitantes con un 
radio de acción de 200 kilómetros con accesos 
de 5 horas o más.  

• GESTIÓN DEL SISTEMA DEPORTIVO Y RECREATIVO 
La gestión del sistema deportivo  y recreativo 
tiene por objeto lograr la eficacia y la eficiencia en 
el desarrollo  de las funciones deportivas y 
recreativas básicas, para los sectores más 
populares de la formación social guatemalteca.  
La eficacia comprende la satisfacción de las 
necesidades de acuerdo con las expectativas 
internas, así como los objetivos sociales que 
provienen del medio ambiente.  Se crea sistema 
de acuerdo con la población a servir, donde se 
vea la participación de los sectores populares de 
la población guatemalteca. 

Se determinó que por cantidad de población, crecimiento, 
categoría de ciudad, etc.  La utilización de un centro 
deportivo y recreativo, sub-regional en el municipio de El 
Jícaro, se debe diseñar, el tipo de instalaciones que este 
centro contempla, con medidas utilizadas por los 
organismos nacionales e internacionales dedicados al 
deporte y la recreación. 
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CONCLUSIONES DEL MARCO TEÓRICO 
CONCEPTUAL 
Según la conceptualización del deporte y la recreación se 
comprenden sus definiciones y clasificaciones. 

El municipio de El Jícaro, necesita un Centro de Atención 
que promueva estas dos actividades. 

Por su clasificación de tipo MUNICIPAL-ALDEANO, dirigida 
a la población del municipio específicamente, que tendrá 
una demanda social con atención al deporte, deben 
tomarse en cuenta los cuadros que estén acordes a la 
realidad nacional para poder dar una solución basada en 
las norma y leyes de Guatemala, que regulan estas 
actividades.  El objeto arquitectónico debe adaptarse al 
paisaje urbano, respetando la cultura de los habitantes  y 
los factores determinantes del contexto donde se desarrolla 
el proyecto, con base en la estructura urbana con sus 
elementos principales que la construyen. 

A través de la revitalización y reanimación urbana se 
pueden transformar los espacios abiertos en áreas de 
deporte y recreación, dejando un mejor ambiente y 
promoviendo una mejor calidad de vida. 

Debe considerarse el concepto del tiempo que el objeto 
arquitectónico tenga a través del análisis y estudio del lugar 
adecuado destinado, dentro de la conurbación que a 

mediano plazo tenga dentro del municipio de El Jícaro.  
Para alcanzar una comunidad más humana y satisfecha es 
necesaria la voluntad política donde la arquitectura y lo 
urbano estén organizados con los mismos principios 
naturales, devolviéndole sobre todo al ser humano la 
importancia que merece y recordando que la arquitectura 
debe mejorar la calidad de vida de las personas que 
participan en ella.  
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3. MARCO REFERENCIAL 

3.1 REPÚBLICA DE GUATEMALA 
Guatemala pertenece a América Central y está delimitada al 
norte con  México, al este con Belice y el Golfo de Honduras, 
al sureste con Honduras y El Salvador, al sur con el Océano 
Pacifico y al oeste con México. 

El país tiene una superficie total de 108,889 km2. La capital 
es la ciudad de Guatemala. 

3.2 UBICACIÓN DE LAS REGIONES 
Guatemala se divide en 22 departamentos administrativos y 
éstos a su vez se agrupan en 8 regiones de la siguiente 
manera: 

• Región 1 o metropolitana: Guatemala 
• Región 2 o norte: Alta Verapaz y Baja Verapaz 
• Región 3 o nororiente: El progreso, Zacapa, Izabal y 

Chiquimula 
• Región 4 o suroriente: Santa Rosa, Jutiapa y Jalapa 
• Región 5 o Central: Sacatepéquez, Escuintla y 

Chimaltenango. 
• Región 6 o suroccidente: Totonicapán, San Marcos, 

Quetzaltenango, Sololá, Suchitepéquez y Retalhuleu. 
• Región 7 o noroccidente: Huehuetenango y El Quiche 
• Región 8: Petén 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

MAPA 2 
Elaboración propia 
FUENTE: IGN. Base digital, Ing. Alfredo Gómez, proyecto Sunil 
Guatemala.2,004. 
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3.3 DEPARTAMENTO DE EL PROGRESO Y SU 
DESCRIPCION GEOGRÁFICA 
El departamento de El Progreso pertenece a la región 
nororiente de Guatemala, se encuentra ubicado en el centro 
de Guatemala, los municipio con los que cuenta son.  
Guastatoya, Morazán, El Jícaro, San Agustín Acasaguastlán, 
Sanarate, San Cristóbal Acasaguastlán, San Antonio la Paz y  
Sansare. 

Posee un accidentado relieve, en el que destacan las sierras 
de Chuacús, de las Minas y la depresión del rio Motagua, 
que es navegable. Tiene un clima cálido tropical. La 
agricultura es la dedicación económica predominante, con 
cultivos de cacao, café, cítricos, tabaco y trigo.  No  
obstante, la minería adquiere cierta relevancia mediante la 
explotación de minerales preciosos, hierro, amianto y cristal 
de roca para minería. La industria esta poco desarrollada por 
pequeñas instalaciones que se dedican  a la elaboración de 
jarcias y sombreros de palma. Su localización espacial hace 
que se beneficie de las relaciones entre la capital, Guatemala 
y Puerto Barrios, sobre todo por la línea férrea 
transcontinental que los atraviesa.  Su cabecera es 
Guastatoya. Su superficie es de 1,922 km2 y su población 
(1995), 115,469 habitantes. 

 

 

3.4 MUNICIPIO DE EL JÍCARO, EL PROGRESO, 
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

• DESCRIPCION GEOGRÁFICA 
El municipio de El Jícaro se encuentra ubicado en el 
área éste de el departamento de El Progreso, cuenta 
con una extensión territorial de 249 km2.  Ubicado en 
la latitud norte de 14°52’36”, con longitud oeste 
90°15’58”. 

La altitud de la cabecera municipal es de 245 MSNM. 
El municipio se ubica sobre la sierra madre y cuenta 
con 4 cerros: Malpais, Morral, Mulatal y Ananopa. 
Existe 15 sitios arqueológicos en todo el municipio, 
los cuales se encuentran sin intervención actualmente. 
El principal de ellos ubicado en la aldea Espiritu 
Santo. Declarado municipio el 31 de Agosto de 1908, 
en donde se celebra la feria titular desde 1923 del 23 
al 26 de diciembre; en honor a la sagrada familia. 

• COLINDANCIAS 
El municipio de El Jícaro limita al norte con el 
municipio de San Cristóbal Acasaguastlán, al sur el 
municipio San Pedro Pínula del departamento de 
Jalapa y con la cabecera de este mismo 
departamento, al este con los municipio de Cabañas y 
Usumatlán, de el departamento de Zacapa, al oeste 
con el municipio de San Agustín Acasaguastlán del 
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departamento de El Progreso y con la cabecera 
departamental. 
 

• ORGANIZACIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA 
El municipio de El Jícaro, se encuentra dividido 
políticamente de la siguiente manera: 14 aldeas, 4 
caseríos y 4 fincas. 
 

• INFRAESTRUCTURA VIAL 
Dentro de las vías de acceso con las que se cuenta 
en el municipio se tienen: 23 caminos de terracería 
intra-comunicativos en el municipio, 6 caminos 
principales de herradura y una numerosa cantidad de 
veredas y caminos de brecha, los que permiten la 
circulación de los habitantes de la región. 

Para comunicar la población con otros Municipios se 
tienen tres accesos directos, con caminos de 
terracería, el primero que comunica al municipio de El 
Jícaro con la aldea de el Rancho de el municipio de 
San Agustín Acasaguastlán et teniendo salida a la 
cinta asfáltica aproximadamente en el kilometro 98 de 
la Ruta C.A. 

El segundo que actualmente se ha convertido en uno 
de los accesos más rápidos y fáciles de llegar al 
municipio es utilizando el puente vehicular y peatonal, 
ubicado a en mediaciones de la finca El Palmo, 
jurisdicción del municipio de San Cristóbal 

Acasaguastlán teniendo el acceso en el kilometro 98 
de la ruta C.A. 

El tercer camino de terracería es el que conecta al 
municipio de El Jícaro con los municipios de San 
Diego, Cabañas y Huité de el departamento de 
Zacapa.  Este tiene salida hacia la cinta asfáltica 
aproximadamente por el kilometro 127  (Sta. Cruz Rio 
Hondo). 

También  se cuentan con un acceso vía acuática, que 
comunica a la comunidad Lo de China con la aldea el 
Manzanal del municipio de San Cristóbal 
Acasaguastlán. 

• DEMOGRAFIA 
El municipio de el Jícaro cuenta con una población de 
13,351 habitantes, los cuales están distribuidos en 
6,670 hombres, los que representan el 52.2% y 6,381 
mujeres que representan el 47.8%, con una población 
relativa de 55 personas por km2.  El casco urbano 
posee una población absoluta de 3,524 habitantes 
(ver cuadro No. # 6)  
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 CUADRO No. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro y gráfica: Elaboración propia 
FUENTE: Información proporcionada por Distrito Municipal de Salud, de municipio 
de El Jícaro; del departamento de El Progreso. 2,007. 
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                                           CUADRO No. 4  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro y gráfica: Elaboración propia 
FUENTE: Información proporcionada por Distrito Municipal de Salud, de municipio 
de El Jícaro; del departamento de El Progreso. 2,007. 
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CUADRO No. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Cuadro y gráfica: Elaboración propia 
FUENTE: Información proporcionada por Distrito Municipal de Salud, de municipio 
de El Jícaro; del departamento de El Progreso. 2,007. 
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CUADRO No. 6: Elaboración propia 
 FUENTE: Información proporcionada por Distrito Municipal de Salud, de municipio 
de El Jícaro; del departamento de El Progreso. 2,007.  

(1) En este cuadro se registra  la población del año recién finalizado 
(2) Total por aldeas, del municipio. 
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MAPA 3:  
Elaboración propia 
FUENTE: IGN. Base digital, Ing. Alfredo Gómez 
proyecto Sunil Guatemala.2,004. 
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3.5 MARCO HISTORICO  

• ASPECTOS GENERALES 
El Jícaro, Municipio del departamento de El Progreso; 
municipalidad de 2da. categoría; tiene una extensión 
aproximada de 249 kilómetros cuadrados, se ubica 
dentro de la cuenca hidrográfica del río Motagua, con 
una elevación de 245 metros sobre el nivel del mar, la 
zona de vida predominante es de monte espinoso 
bajo y  en menor proporción de bosque seco 
subtropical (1).   Colinda al norte con el municipio de 
San Cristóbal Acasaguastlán (El Progreso); al Este 
con los municipios de Cabañas, San Diego y 
Usumatlán (todos del Departamento de Zacapa); al 
Sur con los municipios de San Pedro Pínula y Jalapa 
(Departamento de Jalapa); Al oeste con la 
cabecera(El Progreso). Su latitud es 14°45’47”; 
longitud 89°35’43”.  Cuenta con  cabecera municipal, 
11 aldeas y 9 caseríos.  La distancia a la cabecera 
departamental de Guastatoya es de 31 Kilómetros y a 
la ciudad capital de 101 Kilómetros.  La línea férrea en 
su ramal que de la ciudad capital conduce hacia  
Puerto Barrios, atraviesa el municipio de occidente a 
oriente.    

Del municipio de El Jícaro hacia la ciudad capital hay 
una distancia aproximadamente de 107 kilómetros 
tomando la jurisdicción de la aldea El Rancho, 
municipio de San Agustín Acasaguastlán, como otra 

alternativa y un acceso más rápido para llegar o salir 
del municipio se tiene una carretera ubicada entre la 
finca el Palmo en el cual hay aproximadamente 100 
kilómetros de distancia hacia la ciudad capital.  De El 
Jícaro a la cabecera departamental hay una distancia 
aproximada de 26  kilómetros, las carreteras 
anteriores basadas en la ruta CA-9. 

3.6  HISTORIA 
El municipio de El Jícaro,  fue creado mediante acuerdo 
Gubernativo de fecha 31 de agosto de 1,908 y por acuerdo 
legislativo No. 1,965, por ello forma parte de El 
Departamento de El Progreso.  Antes de la fecha citada fue 
aldea del municipio de San Cristóbal Acasaguastlán y 
pertenecía al departamento de Zacapa.  Cuentan sus 
habitantes que el municipio recibió el nombre de Jícaro  
porque en el lugar existieron muchos árboles de Jícara.  
Según las investigaciones ancestrales el Jícaro fue fué 
habitado por la raza de los Pipiles (Lucillos), pero no se habla 
ninguna lengua nativa en el municipio. 

 

 

 

(1) Revista “Nosotros El Jícaro”, diciembre del 2,002 primera 
edición. 
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4. ANÁLISIS DEL ENTORNO 

4.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
El parque Deportivo Recreativo se encontrará  localizado al 
suroeste del municipio de El Jícaro (ver croquis), próximo al 
centro del municipio en donde se encuentra la iglesia 
católica, centro de salud y centros educativos estatales. 

A solicitud de las autoridades municipales se trabajará en 
este terreno ya que dicho lugar anteriormente  fue utilizado 
para este tipo de actividades, pero sin ningún tipo de orden y 
diseño.  

.4.2 INCIDENCIA DEL ENTORNO SOBRE EL PROYECTO 

FACTORES FÍSICOS/SOCIALES DE LOCALIZACIÓN 
• Aspectos legales: el proyecto se ubicará en terreno 

municipal 
• Sistema de apoyo: únicamente se cuenta con un área 

semi plana en donde se practica fútbol y un área en 
donde existió un parque infantil (ver fotografías 1 y 2 
en anexos). 
 

USO DEL SUELO 
• Agricultura: El Jícaro es uno de los municipios más 

pobres de Guatemala. La agricultura  es mayormente 
de subsistencia, con  alguna ganadería; casi todo el 
terreno está  baldío o en pastoreo. 

• Bosques: poca área destinada  donde existen 
arbustos, cactus, nopales y pastos. 

• Serie de suelo: 
a. Serie: Subinal 
b. Material madre: piedra caliza, 

mármol 
c. Drenaje interno: bueno 
d. Color: café 
e. Textura y consistencia: franco 

arenoso fina; friable 
f. Espesor aprox.: 15 cm 
g. Peligro de erosión: alta 

• Subsuelo: 
h. Color: café rojizo 
i. Consistencia: plástica 
j. Textura: arcillosa 
k. Espesor aprox.: 30 cm 

EQUIPAMIENTO: 

• Educativo: dentro del casco urbano, a 400 metros 
distante con relación al solar. 

• Deportivo: únicamente canchas de los centros 
escolares 

• Transporte: vehicular particular, extraurbano y urbano 
(microbuses y moto taxis). 
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4.3 INCIDENCIA DEL PROYECTO EN EL ENTORNO 

• FACTORES NATURALES 
Favorables, ya que la manutención de áreas verdes 
cercanas al área del casco urbano, no afectará sino 
mejorará la calidad ambiental; además, contribuirá a 
la regeneración de los ecosistemas y salvaguardar la 
flora y fauna. 

 
• FACTORES SOCIALES  

Será ventajoso para el área urbana 
- Uso territorial: recreación, educación y de 

conservación y preservación. 
- Alteración del paisaje: se integrara con lo existente 
- Cambio de vida: sólo readecuación 
- Empleos: fuente de trabajo temporal – fijo 
- Identidad cultural: conservación del municipio y 

sus alrededores. 
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MAPA 4 
Elaboración propia 
FUENTE: Recopilación mapas 
Digitales Pág. www.lospaisescom.ar. 
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MAPA 5 
Elaboración propia 
FUENTE: información municipalidad de El Jícaro. 
Levantamiento: Departamento técnico, municipalidad de El  Jícaro. 
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5.1 DEFINICIÓN DE LA DEMANDA DE LOS USUARIOS 
Previo a establecer la demanda de los usuarios, se 
establecieron anteriormente, cuadros: gráficas de población, 
situación de las áreas deportivas y recreativas, de donde se 
definirá quienes serán los agentes y los usuarios. 
 

5.2 NECESIDADES AGENTE-USUARIO 
Usuario es la población del municipio de El Jícaro, la cual esta 
proyectada para el año 2,020, (largo plazo), basándose en el 
censo realizado en 1,994 por el INE y el censo en 1996 por la 
municipalidad de dicha localidad, esta proyección fue realizada 
por diferentes rangos de edad para poder llegar a determinar 
cuál es el rango poblacional más elevado al que hay que 
atender.  (Ver  cuadro No. 7, pag. 56) 
 

5.3  DEFINICIÓN DE AGENTE Y USUARIO 
Se define como usuario a la población del municipio de El 
Jícaro,  la Municipalidad de El Jícaro que es la propietaria del 
terreno es el agente que la administrará,  tendrá la tutela, el 
cuidado y el mantenimiento del centro, y a su vez, solicitará a 
otras entidades el apoyo para la conservación del mismo. 
 

Al tomar como usuario a toda aquella persona que puede 
disfrutar del uso de una obra arquitectónica, entonces para 
determinar cual va a ser el usuario de dicho centro, es 
necesario cubrir varios aspectos como los siguientes: 

• Determinación de la población a servir y grupos etáreos. 

• Definición de usuarios, según habilidades, según 
actividades e instalaciones recomendables. 

• Determinación de intereses de la población y nivel de 
participación. 

• Rendimiento de las instalaciones. 
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Cuadro  No. 7 
FUENTE: Datos proporcionados por municipalidad de 
El Jícaro. 
 Elaboración propia 
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5.4 DETERMINACIÓN DE LA DEMANDA DE LOS USUARIOS 
EN LAS ACTIVIDADES DE DEPORTE Y RECREACIÓN 
Para poder determinar el rendimiento de las instalaciones se 
estimó con base en porcentajes de participación tanto en 
actividades deportivas como recreativas según C.D.A.G. en su 
propuesta de sistematización Nacional de deporte y La 
Recreación. 
1. En el deporte, las prácticas se deben iniciar a partir de 
los 7 años y en general, la mayoría de la población se limita 
hasta los de 49 años. 

2. En cuanto a recreación se consideran de acuerdo con 
los resultados de encuestas, actividades separadamente en 
juegos, deportes, aficiones bajo techo y al aire libre, sociales y 
culturales. 

 

 

 

 

 

 

A continuación se muestra el cuadro No. 8 el cual determina la 
demanda para  la propuesta arquitectónica del parque 
deportivo recreativo para el Municipio del Jícaro, en cual dio 
como resultado los siguientes porcentajes: (Ver cuadro No. 8) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cuadro  No. 8 
FUENTE: Datos    
proporcionados por 
municipalidad de 
El Jícaro. Elaboración propia 
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5.5 DETERMINACIÓN DE USUARIOS SEGÚN FRECUENCIA 
DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS 

La determinación de la frecuencia de participación del usuario 
es un aspecto determinante ya que es necesario un análisis de 
la comunidad para conocer sus intereses deportivos. 

Instituciones como la Confederación Deportiva Autónoma de 
Guatemala han efectuado ya este tipo de estudios. Y así, con  
base en encuestas realizadas por ellos, llegaron a determinar 
los porcentajes de población que en la región, participan en 
actividades de índole deportivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tales porcentajes fueron tomados para elaborar la matriz de 
participación que se encuentra en la presente hoja (ver cuadro 
No. 9) donde se pueden observar dos canales hacia los cuales 
la población desemboca sus inclinaciones deportivas: el de 
carácter puramente deportivo y el de carácter recreativo. 

Para establecer los intereses de los usuarios también utilizaron 
los datos de la encuesta de la Confederación Deportiva 
Autónoma de Guatemala y analizando tales, en dos aspectos: 
según la frecuencia de uso y según interés deportivo. 

 

 

 

 

 

   
 
 
 

Cuadro  No. 9 
FUENTE: Datos proporcionados por municipalidad de El Jícaro.  
Elaboración propia 
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DETERMINACIÓN DE LA DEMANDA DE LOS USUARIOS EN 
LA ACTIVIDAD RECREACIÓN 
De acuerdo a la matriz de definición  de usuarios y aficiones, se 
utiliza para la determinación de estándares los siguientes 
porcentajes: 
 

• Grupo etareo de 0 a 4 años, un 20% de esa población, 
el número de niños que podrán tener acceso a un lugar 
especifico para jugar. 

• Grupo etareo de 5 a 6 años, un 25% participara en estas 
actividades. 

• Grupo etareo de 7 a 12 años, un 20% considerando las 
exigencias de la escolaridad, participara en estas 
actividades. 

• Grupo etareo de  13 a 18 años, un 20% en deporte 
recreativo, 5% en aficiones bajo techo, en actividades 
sociales un 10% y un 5% en actividades culturales. 

• Grupo etareo de 19 a 29 años, un 35% en deporte 
recreativo, en 16% en aficiones bajo techo, 20% 
actividades sociales y un 5% en actividades culturales. 

• Grupo etareo de 30 a 49 años, un 30% en deporte 
recreativo, 16% aficiones bajo techo, 10% actividades 
sociales y un 10% en actividades artístico-culturales. 

• Grupo etareo de 50 o más años, 15% en deporte 
recreativo, 10% aficiones bajo techo, un 20% en 
actividades sociales y un 5% en actividades culturales. 

• Además para las actividades al aire libre, que parecen 
ser las preferidas de la población del municipio, se 
estima que el 55% de la población tiene el interés por 
participar. 

 
5.7 DETERMINACIÓN DE LA DEMANDA DE USUARIOS 
SEGÚN LA ACTIVIDAD DEPORTE 
De la misma matriz de definición de usuario y aficiones se llego 
a establecer los siguientes porcentajes por grupo etareo para la 
práctica del deporte. (ver cuadro No. 9) 
 

• Para el grupo etareo de 13 a 18 años, la participación 
prevista es de un 10% 

•   Para el grupo etareo de 19 a 29 años, edad de la       
plenitud deportiva, se plantea una participación del 15%. 

• Para el grupo etareo de 30 a 49 años, edad de la 
madurez, la participación se estimo en 5% 
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5.8  CÁLCULO DE AREAS 
Según la matriz del definición de usuarios y aficiones elaborado 
por el Plan Nacional de Instalaciones, C.D.A.G. para el deporte 
serán 970 usuarios, y un total de  2,910 usuarios en la 
actividades recreativas. (Ver cuadro No. 8).  
 
El 55% de la población proyectada para el año 2,020(17,288 
habitantes), en el municipio de El Jícaro, serán aficionados a la 
recreación al aire libre, comprendidos entre los diferentes 
grupos etareos. 
 

5.9  AREAS DE RECREACIÓN 
• GRUPO ETAREO DE 0 A 4 AÑOS 

Para este grupo se plantea un área de juegos que no 
requieren de empleo de mucha fuerza ni agilidad, pero 
que permitan que el niño se mueva 
independientemente, saltando y  trepando. 

 
 
 
 

 

 

 

La utilización diaria del área será de 20 niños 
simultáneamente y la máxima de 80, el rendimiento 
máximo posible a la semana será el máximo diario de 
1.5 turnos o sea 120 niños por día. 

• GRUPO ETAREO DE 5 A 6 AÑOS 
Con una propuesta con el uso de elementos mecánicos 
de utilización simple, manual, que permita el juego 
colectivo o individual, se estimula la realización de 
esfuerzos leves que contribuyen al desarrollo del 
cuerpo. 

 

 

 

 

 

 

La utilización mínima diaria del área será de 15 niños 
simultáneamente y la máxima de 60 por día, el 
rendimiento máximo posible a la semana será el 
máximo diario por 1.5 ósea 90 niños. 
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• GRUPO ETAREO DE 7 A 12 AÑOS 
Con juegos que signifiquen un esfuerzo físico y 
desgaste voluntario de energías, y con actividades de 
juegos fáciles y variados.  

 

 

 

 

 

La utilización diaria será como mínimo de 20 niños y la 
máxima de 80 , el rendimiento máximo posible a la 
semana será de 120 niños. 

• GRUPO ETAREO MAYORES DE 4 AÑOS 
Adicionalmente al área específica de juegos infantiles 
deben existir otras áreas que atienden a otros grupos de 
población dependiendo de sus aficiones, estas áreas 
serán: 
ÁREAS VERDES: es un área abierta destinada a servir 
en forma simple en actividades recreativas de distinta 
índole. El programa será: 

-área de jardines y árboles…………………...9,763 mts.2 
-la utilización diaria será de 110 personas como mínimo 
y la máxima será de 815 personas. 

5.10  ÁREA DE DEPORTE RECREATIVO MENOR 
Destinado a la práctica deportiva-recreativa.  Se trata de un 
área abierta, su superficie será de aproximadamente de 3,300 
mts2 y su rendimiento será de 72 personas cómo mínimo y la 
máxima de 1,500 personas.  El rendimiento máximo será de 
133 personas diarias. 
 

 

 

 

 

 

 

5.11 ÁREA RECREACION PASIVA 
Destinada a actividades al aire libre con participación familiar, 
debe dotársele de zonas de árboles, servicios, terrazas para 
contemplación, jardines, etc. 
 
Ésta tendrá un área de 4,000 mts2. la utilización diaria será de 
unas 100 a 150 personas, y unas 400 a 500 personas por 
semana, con base en una frecuencia de 1 a 1.5 veces por 
semana por usuario. 
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5.12 ÁREAS DEPORTIVAS  
Se establecen  de acuerdo con las disciplinas que se practican 
en el país, responde a los intereses y aficiones y las regiones 
climáticas. 
Las dimensiones de instalaciones deportivas atenderán a 902 
usuarios. (ver cuadro no. 9), con un programa que abarca las 
siguientes áreas. 

 

 

 

 

 

5.13 TEATRO AL AIRE LIBRE 

 

 

 

 

 

 

5.14 PROGRAMA DE NECESIDADES 
Según toda la información  obtenida mediante cuadros, 
proyecciones, necesidades, frecuencias de uso, tanto de 
actividades deportivas como recreativas, se puede concluir con 
el siguiente programa de necesidades el cual satisface cada 
una de las demandas del usuario. 
Asimismo este programa de necesidades esta bajo:  

1. ÁREAS GENERALES 
Ingreso peatonal 
Ingreso vehicular 
Garita de control 
Información 
Estacionamiento público 
Administración + s.s. 
 

2. MODULO DE SERVICIO 
Bodega 
Servicio sanitario 
Mantenimiento 

 
3. TEATRO AL AIRE LIBRE 

Área de espectadores 
Escenario 
Camerino de hombres 
Camerino de mujeres 
Servicios sanitarios hombres 
Servicios sanitarios mujeres 
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4. ÁREAS DE RECREACION ACTIVA 

Áreas de juegos para niños de 0-4 años 
Áreas de juegos para niños de 5-6 años 
Áreas de juegos para niños de 7-12 años 
Áreas para ejercicios libres 
Áreas para caminatas 

 
 

5. ÁREAS DE RECREACION PASIVA 
Áreas de descanso 
Áreas de estar 
Áreas de churrasqueras 
Áreas de paseo 
Miradores 
Plazas 
 

6. ÁREAS DEPORTIVAS 
Taquilla 
Estadio de futbol con graderías para (1,681       
espectadores) 
Vestidores + servicios sanitarios para deportistas 
Servicios sanitarios públicos de hombres 
Servicios sanitarios públicos de mujeres 
Área para calentamiento 
Canchas alternas de basquetbol 
Cancha de papi futbol 

Cancha Vóley Ball  
Cancha polideportiva o de usos múltiples 
 

7. SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO 
Oficina de seguridad 
Bodega de utensilios 
Cuarto de maquinas 
Guardianía 
 
 
 

NOTA: el programa de necesidades,  diseño, estructura y 
materiales para este proyecto, está desarrollado bajo 
peticiones de las autoridades municipales. 
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ESQUEMA 1 
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ESQUEMA 2 
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ESQUEMA 3 
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               ANTEPRESUPUESTO ESTIMATIVO

Garitas de acceso 32.00                  44,800.00                     

Parqueo 6,000.00             600,000.00                   

Canchas alternas 540.00                97,200.00                     

Graderios del estadio 1,100.00             253,500.00                   

Cancha de futbol 10,600.00           1,060,000.00                

Pista de atletismo 3,000.00             360,000.00                   

Techo graderio 1,400.00             2,520,000.00                

Vestidores jugadores 120.00                132,000.00                   

Administración 78.50                  125,600.00                   

Churrasqueras 60.00                  57,000.00
s.s públicos + mantenimiento 56.00                  89,600.00                     

Teatro al aire libre 850.00                1,105,000.00                

Juegos infantiles (equipo) ---- 491,400.00                   

Miradores 150.00                120,000.00                   

Pista de caminatas 2,895.00             231,600.00                   

Caminamientos/senderos 5,755.48             747,875.00                   
Jardinización ---- 1,300,000.00                
                               TOTAL ESTIMADO 9,335,575.00                

COSTE APROXIMADOM2DESCRIPCION 

 CUADRO 12 

COSTO DEL TERRENO 
El costo del terreno no se incluyó en la estimación de costos 
debido a que es propiedad municipal. 

 

• M2 de construcción, Q 2,100.00 (cámara guatemalteca 
de la construcción), edificaciones sótanos de parqueo 
hasta 2 niveles, incluye mano de obra. 

• M2 de construcciones menores de covintec, Q1,000.00 
incluye mano de obra y construcciones. 

• M2 de jardinización baja y media Q180.00 incluye 
señalizaciones simple (SERVIJARDINES S.A) 

• M2 de caminamiento, Q 80.00  
• M2 de plaza simple con colores, gris y blanco; así como 

plaza de concreto con textura imitación de piedra laja en 
color gris, Q100.00 

• M2 de plaza con piso de diseño de texturizado Q150.00 
(TYLES S.A DE C.V CONCRETO DECORATIVO) 

• Uso de covintec solo fachaleta Q230.00 (COVINTEC 
S.A.) 

• Banca con covintec Q280.00 c/u 
• Mirador de madera (LYGNUM) Q800.00 
• M2 de pergoleado Q500.00 
• Asfalto  c/m2 Q200.00 (aplicado en obra, precio para 

obras mayores PADEGUA) 
• M2 de nivelación y drenaje francés de campo deportivo 

Q75.00  
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FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO
Fondos municipales 30%
ONG's 20%
Aporte cocodes 5%
C.D.A.G 45%
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CONCLUSIONES 
 

 

 

 

 

 

 

• En el municipio de El Jícaro, existen instalaciones          deportivas 
cuya infraestructura limíta a la ejecución del deporte a plenitud ya 
que sus condiciones son totalmente precarias. 

• El deporte y la recreación son derechos de la población, éstos 
deben reforzarse para favorecer los principios humanos y las 
nuevas tendencias de desarrollo comunitario. Lo anterior no 
procede en la comunidad de El Jícaro debido a la situación y a la 
ausencia de instalaciones debidamente planificadas y orientadas 
a las necesidades de la población. 

• El deporte y la recreación deben ser promotores del 
acercamiento entre comunidades y deben también ser las 
directrices para la solidaridad, la fraternidad, el respeto, la 
integridad y la dignidad del ser humano. 

• Se determinó una proyección de la población al año 2,020 y la 
tendencia a la práctica deportiva  de la población de El Jícaro, y 
sus aspiraciones recreativas, para dar una respuesta acertada al 
problema. 

• Se realizó el estudio sobre la población y los usuarios potenciales 
de las instalaciones deportivas y la demanda recreativa para las 
facilidades que deben existir en el municipio. 

• Con base en lo anteriormente descrito, se propuso una respuesta 
arquitectónica que ayudara a  satisfacer las necesidades del 
deporte y la recreación en el municipio de El Jícaro, departamento 
de El Progreso, objeto del presente estudio. 
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RECOMENDACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

•  Considerar el presente estudio como una directriz para la 
formulación y construcción de  las instalaciones deportivas y 
recreativas que los pobladores del municipio demandan. 

• Disponer de éste, cómo una fuente confiable de 
información y orientación de parámetros de diseño, que 
permitan la propuesta de otros ambientes deportivos en el 
interior del municipio, por medio de sus lineamientos, 
estándares y particularidades. 

•  Promover este tipo de edificaciones, para incentivar la 
participación de todos los sectores y habitantes, así como la 
visión de éste,  como un instrumento para mejorar la calidad 
de vida de los habitantes y la interrelación con  otras 
comunidades. 

• Enfocar la atención necesaria, a las necesidades actuales 
de la población a los géneros deportivos y recreativos, e 
inscribirlos dentro de la cobertura que el complejo 
promueve, como foco de interés. 
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FOTOGRAFÍA 1.Se puede observar las 
condiciones en las que se encuentra actualmente 
la taquilla o control de acceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTOGRAFÍA 3.Se puede observar que las 
instalaciones recreativas en este lugar se 
encuentran en total deterioro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
FOTOGRAFÍA  2. El terreno para el anteproyecto 
de las áreas recreativas actualmente están siendo 
utilizado como basurero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTOGRAFÍA  4.Se puede observar que existen 
muy buenas vistas, las cuales se aprovecharan para 
construir los miradores y el teatro al aire libre. 

 






